
                                  
    

 

 
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO. 

COLOMBIA PRODUCTIVA. 
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO – PNUD. 

 
 

 
PROYECTO “FORTALECIMIENTO COMERCIAL A COMUNIDADES ÉTNICAS” 

 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA PRESENTAR PROPUESTAS DE 
NEGOCIOS COLECTIVOS. 

 
Fecha de apertura: 28 de junio de 2021. 

Fecha de cierre: 9 julio de 2021. 

 

ANTECEDENTES. 
 
Durante el mes de junio del presente año, Colombia Productiva y el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD firmaron un acuerdo de financiación que busca 
aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para apoyar el fortalecimiento de 
micro negocios conformados por víctimas del conflicto armado interno pertenecientes a 
comunidades indígenas y afrodescendientes, mediante la implementación de estrategias 
que favorezcan sus capacidades para la inserción a mercados.   
 
Al ser Colombia Productiva patrimonio autónomo del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo – MinCit, este acuerdo, facilita la realización de acciones encaminadas al desarrollo 
productivo incluyente de poblaciones vulnerables y especialmente de las víctimas del 
conflicto, asumiendo las tareas derivadas para garantizar el cumplimiento del indicador 
sectorial definido en el marco del PND y de los indicadores asociados con la ejecución del 
proyecto de inversión “Apoyo para el Acceso a los Mercados de las Unidades Productivas 
de la Población Víctima del Conflicto Armado Nacional” y cuya destinación es especifica 
frente al cumplimiento de metas de atención a población víctima. 
 
Adicionalmente, aporta al cumplimiento de los acuerdos realizados por el Ministerio en las 
mesas de concertación con grupos étnicos del PND 2018-2022 en cuanto a la 
implementación de un Programa de Fortalecimiento de Iniciativas Productivas de Grupos 
Étnicos de Colombia, Capitulo Indígena y Capítulo de poblaciones Negras, Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras –NARP-, para contribuir a la sostenibilidad de procesos productivos 
comunitarios o asociativos, así como, de las micro y pequeñas empresas (Mype) que 



                                  
    

 

requieran gestión de acuerdos comerciales. 
 
El presente proyecto está enmarcado en la estrategia “Economía para la Gente”, que es una 
apuesta del Gobierno Nacional a 2022, coordinada por el Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo (MinCIT) y el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (DPS), en 
la que además participa la Vicepresidencia de la República, el SENA, MinAgricultura, 
MinCultura, MinTIC y Organizaciones Solidarias,  que consolida un portafolio de programas 
de apoyo para beneficiar a más de 580.000 micronegocios y unidades productivas, formales 
e informales, con énfasis en las poblaciones más vulnerables. Lo anterior, permitirá 
asegurar recursos por $1.72 billones entre inversiones directas y recursos del crédito 
 
A su vez, el proyecto es uno de los servicios de Compra Lo Nuestro, la red social y directorio 
empresarial más importante de América Latina, liderada por Colombia Productiva y el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo.  
 
Compra Lo Nuestro tiene como propósito aumentar el consumo interno de productos 
colombianos y facilitar la conexión entre proveedores y compradores que dinamice la 
industria nacional. La estrategia responde a la importancia de reducir las barreras de 
información y coordinación que causan dificultades a la hora de promover los 
encadenamientos productivos en la economía colombiana, como son la falta de 
información de oferta y demanda, falta de conocimiento del consumidor colombiano para 
identificar el producto nacional y falta de escenarios para visibilización de productos y 
servicios de la industria colombiana (Política de Desarrollo Productivo, Agosto de 2016).  
 
La estrategia Compra lo Nuestro incluye a micronegocios y empresas de todos los tamaños 
y cuenta con una serie de servicios para que generen nuevas oportunidades de negocios, 
aceleren su transformación digital e incursionen en comercio electrónico, entre otros. A 
2022, tiene la meta de atender, al menos, a 100.000 micronegocios. 
 
 

¿EN QUÉ CONSISTE LA INVITACIÓN? 

Es la oportunidad que tienen las comunidades víctima pertenecientes a grupos étnicos de 
fortalecer sus capacidades comerciales y dinamizar sus ventas, transitando una ruta de 
acompañamiento que incorpora: 

 



                                  
    

 

 

 

¿QUIENES PUEDEN PARTICIPAR? 
 
A Organizaciones de Base que representen grupos étnicos y cuenten con negocios 
colectivos en marcha, interesadas en fortalecer sus habilidades comerciales, diversificar 
mercados y mejorar sus ventas. 
 
Que estén ubicadas en los departamentos de: Caquetá, Cauca, Cesar, Chocó y Magdalena. 
Y que cuenten con estos requisitos como habilitantes: 

 

¿CUÁLES SON LOS PASOS A SEGUIR? 

 

1. La convocatoria estará abierta desde el 28 de junio hasta el 9 de julio, en ese espacio 

Identificación de aliados comerciales y procesos de negociación para incrementar las ventas.

Identificación y formulación de estrategias comerciales que proyecten el negocio en un 
escenario rentable y sostenido.

Participación en ferias y/o eventos empresariales a través de los cuales se puedan 
promocionar los productos, hacer contactos e incrementar las ventas.

Apoyo para la revisión e implementación de una estrategia de Branding.

Fortalecimiento de competencias logísticas, administrativas y de negociación.

Oferta productiva disponible para la 
venta (cantidad y calidad). 

Organización de base constituida que 
represente al negocio colectivo. 

La propuesta debe garantizar que sus 
participantes estén inscritos en el RUV 

y/o hagan parte de un Sujeto de 
Reparación Colectiva étnico.

Todos los participantes vinculados al 
negocio colectivo deben hacer parte de 
cualquiera de las comunidades étnicas 

indígenas o afrodescendientes.



                                  
    

 

el equipo de MinCit, Colombia Productiva y PNUD estarán recibiendo las propuestas. 

2. Posteriormente se adelantará un proceso de evaluación y validación de las 
propuestas enviadas, el cual se tiene previsto durante los días del 12 al 14 de julio 
donde probablemente se contactará a algunas organizaciones para clarificar y/o 
subsanar temas de la propuesta, de tal manera que en la semana del 19 al 23 de 
julio se pueda estar notificando a las Organizaciones el resultado de la convocatoria. 

3. Cada propuesta será evaluada y tendrá una puntuación de 1 a 100, las 15 propuestas 
que ocupen los primeros puestos y tengan una calificación superior a 60 puntos 
serán las elegidas. 

 

¿CÓMO PARTICIPAR? 

Diligenciando el Anexo 1 - Ficha de Negocio Colectivo que hace parte de estos términos de 
referencia y remitiéndola al correo: ana.montoya@undp.org  

Cualquier inquietud de la convocatoria y formulación podrá canalizarse a través de ese los 
siguientes contactos: 

 

Nombre Territorio Teléfono Correo Electrónico 

Natalia Díaz Cauca 3118362760 natalia.diaz@undp.org 

Carlos Andrés Méndez Norte del Cauca 3168218853 carlos.mendez@undp.org 

Juan Carlos Rojas Caquetá 3137857247 juan.rojas@undp.org 

Fredy Genes Chocó 3166330018 Fredy.genes@undp.org 

Jorge Iván Corzo Cesar 3057736202 Jorge.corzo@undp.org 

Camila Salcedo 
Moncaleano 

Magdalena 3102453682 camila.salcedo@undp.org 

 

 
 
 
 
 
 


